
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanada en debida forma y en virtud a que la demanda reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes, así como 

los artículos 368 y 369 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por SALUDVIDA 

S.A. E.P.S EN LIQUIDACIÓN en contra de TU SALUD H Y G. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR  el presente asunto por el proceso verbal, 

de conformidad con el artículo 368 y 369 ibidem. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a 

la parte demandada por el término de veinte (20) días, en 

aplicación de lo normado en el artículo 369 de la misma 

normatividad, para lo cual habrá de notificárseles la presente 

providencia en la forma y términos establecidos en los artículos 

291 a 293 y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En este último evento, hágasele saber que  la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos  (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

Proceso: Verbal.  

Demandante: Saludvida S.A. E.P.S En 

Liquidación. 

Demandados: Tu Salud H Y G. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00019 00 

Decisión: Admite demanda verbal.  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 030.  

 

Bogotá ,  8  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

Miguel Arturo Pinzón Monroy, como apoderado de la parte 

actora, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

se requiere a la parte demandante para que proceda a prestar 

caución por la suma de $ 20.457.720 acorde con lo establecido 

en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 

N.H 

Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 1e735bddea54d6282cfc7255784d47580f990cb57f4fdc2618fb7c79b63ba927

Documento generado en 07/03/2022 11:51:02 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


